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4." La::> importaciones se efe<'warán por la Aduana de Bal'-o
cE-lona, y las exportaciones, por hls dp Barcelona, Tarragona.
La JultQuera .Y Port~Boll

5." La transformación industrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria, sitos en la carretera de la
gstad.ó~ ',in número, de San Carlos de la Rápita (Tarragona).

Ir" A precios contables He eHtablece que por cada 100 kil~

gramos de goma de guar exportada se datarán en cuenta de
actmisilllJ t,emporfll lag cantidades qne se indican, según los t.ipos
c;:ue SE' rplacionan:

Linea eléctrica sUbterránea a 10 KV. entre la subcentral
de Entrecarr€'teras y el centro de transfonnación, ubicado en
la Escuela de Maestria Industrial. Avilés. J ,orw;itlld dE' )3 ¡;
nea, ¡.150 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de- 20 de octubre; Ley 10l
1966. de 18 de mar7,O; Df'cn~to 1775j1967, de 22 de julio; Lev
de 24 dp. noViembre, de 1939, Reglamento de Líneas Eléctrica...
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Estaciones Transfonnadoras y Centrales. de 23 de febrero
de 1949, y la OrdE'D ministerIal de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto: .

Autorizar la instalación eléctrica solícitaua"
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos dt~

la imposiclón de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el R.oeglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la ínstalación el titular
de la misma deberá seguir los tr:ünlte<; ~-;eñalado~ en el ea
pítu'o IV del Decreto 2617/1966

,,'l'écnku>
«Standard,·
«F>;Ph'lH¡,'

Kg

123,457
163,934
i96.080

ORDEN de 21 de abri1 de 1970 sobre ampliación
ile apertura del nuevo aeropuerto de La Palma,
t:r:tensiva al tráfico nacional de mercancías

üvledo, lO Uto abrl~ de 1970.~El Delegado pwvincial, P. D" el
Ingeniero Jef€' de la sección de Industria, Ambrosio Rodrí
guez ~autista.-1134-B

Com-o ampliación a la Orden m1nisterial número 894/1970,
lÍe 13 de abril., pO!' la que se abría al tráfico'nacional de pasajeros
el nuevo aerupuerto de La Palma, se amplía la citada apertnra,
haciéndola extensiva al tráfico nacional de mercancias,

Madrid, 21 de abril de 1970

ORDEN de 14 de abril de 1970 por la Que se con
eede a la firma ({Productos Giro, S. A.», de Bar
celona, el régimen de admisión temporal para la
importación de «splits» de guaro sin pelar, para su
transformación en glYma de guar, con destino a la
f~:rportacióll ,

Lo que l'f<illnnil'u '\ \' p:Hn su umoC'imiento y efectos
oportunos,

Dios guar<j;:> a V, 1 muchos afios
Madrid, 14 de abril dt' 19'1O.-'P D, el :3ubsecretario de Co

mercio, Neme¡:;jo FernBndf!z-Cuf'sta

Ilmo. Sí"; cumplido,., !O~:; tr~''tes reglamentarios en el. eX4
pediente promovido por la ni'. «Pavimentos cerámicos, So
ciedad Anónima», solicitando ,ac 1'58 al régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de esmaltl';!s ce
rámicos, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro y colores
cerámicos por exportaciones de azulejos, sus molduras y piezas
complementarias, establecido por Decreto 1676/1966,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Púl1tica Arancelaria, ha resuelto:

uRDEN ¡Ji' 14 de otwil de 1970 sobre concestón a la
rirma «Pavimentos Cerámicos. S, A.», del régimen
de reposición ]Jara la importación de diversO! pro
ducto,'! químicos por erportaciones previamente rea.
iir,'ada~ de a:mle1o':

Ilmo SI' Dlrfc1Uf .rf't;v('~:d dt' PallUca· Arancelaria

Dentro de die has cantidades se eonsiderarán mermas libres
de derechos el 19, 39 Y 49 por lOO, respeetivamente, de las mis~

mas obtenidas por el procedimiento quimico.
Con independencia de- que los rendimientos anteriores se com~

prueben por la Administración de Aduanas· de San Carlos de
la Rápita (Tarragona) para. las rectificaciones que en su caso
procedah, la fabrIcación de gomas de guar de los tres sistemas
indicados dentro de procedimientos quimicos de obtención, no
pudiendo realizarse simultáneamente sino en forma fraccionada
y autorizada, en cada c-aso, por la Inspección en faetorla,

'1 <) El saldo wáximo de la cuenta será de 500 toneladas mé
tricas.

8 Q El plazo para n~alizar las importaciones será de un año
a partír de la fecha de publicación de esta Orden en el {{Bolatln
Oficial del Estadm} Las exportacipnes deberán realizarse en el
plazo máximo de dos anOs, eontados a partir de la fecha de
las importaclone¡; respectivas

9 (l EIOeneficí¡.rio prestará garantIa suficiente a juicio de
la Administración para responder del pago de los derechos aran
celarios de la mercancía que importe en admisión temporal. sin
perjuicio dE' la obligación del pago de láS multas en que pu
djera incurril\ as! como de las dietas: y gastos que reglamenta
riamente procedan.

10. Las IUt'rcancias importadas en régimen de admisión tem
poral, así como lOS producto~ terminados a exportar, quedarán
sometidos al Reglmen Pi,:;,ctd de Comprobación por la Dirección
Gpneral ti<?- AdU:Ul:1s.

11. La :ldmisión temporal qlJC ahora Re concede se regirá en
todo 10 qtw nu esté espw:ia-Irnente dispuesto en la presente Or~

den, por las disposiciones generales sobre la materia Y. en par·
ticular, por Sil Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto
dp ]930 V por el Decret.o-ley de 30 dp agosto de 1946, y también
pcr las tlispo.siciones que los complementen:, sustituyan.

12. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio dentro
de sus respectivas eompetem:las, se podrán dictar las normas
adecuadas para el desarrollo de este ré~imen en sus aspectos
económico y fiscal. '

13, Por el Ministerio de Comercio y a instancia del intere
sado, podrá otorgarse la prórroga de la presente concesión, asi
como modifiear {os extremos no esencialf'S ele la misma, en fe
rha y modm qlJ{-' se jllzg"uen convenientes,

Al R E
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Ilmo, Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Prodp.ctos Giro, S. A.», de Bar
celona, solicitando la importaciÓn en régimen de admisión tem
poral de «splits», de semilla de guar, sin pelar, para su trans
formación en· goma de guar, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dlrección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1" Se concede a la firma «Productos Giro, S. A.». de Barce
lona, el régimen de admisión temporal para la importación de
1.000,000 de kilogramos de semilla de guar sin pelar para la ob
tención de goma de guar por procedlmiento quimico, que dará
lugar a tres calidades; t.écnica, «standard» y especial, con des,
tino a la exportación,

2," Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma compete1\: En los
correspondientes documentos se hará constar que dichaS opera~

ciones se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal
y se consignará la fecha de la presente Orden y, eh su caso,
las de sus sucesivas prórrogas,

3r, Los paises de origen de la mercancla serán todos aquellos
con los que Espafia mantenga relaciones comerciales normales.
Los paises de destino de las exportaeiones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la DirecciÓn General
de Comercio Exterior autoriz-Ar dentro de -este régimen de ad
misión temporal las exportaciones a los demás paises en aquellos
casos concretos en que as! lo estime oportuno.


